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Quito, 21 de diciembre de 2015 

  

Señora 

ADRIANA ELIZABETH GALARZA RAMOS 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cámpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
socios de AMERGY OIL CIA. LTDA., en sesión efectuada el día 24 de 

noviembre de 2015, resolvió en forma unánime designarla en la función de 

PRESIDENTE de la compañía, por el período estatuario de dos años, conforme 
consta en el artículo 28 de los estatutos sociales. 

En su calidad de Presidente suplantará, en caso de falta, ausencia temporal o 

definitiva al Gerente General en la Representación legal, judicial y extrajudicial 

de la empresa. Siendo sus facultades y atribuciones las contempladas en dichos 
estatutos, especialmente en el Artículo 29. 

a 

AMERGY OIL CIA. LTDA. se col stituyó ante el Notario 10 suplente de Quito, 

el 15 de enero de 2013, quedando debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
de Quito el 22 de mayo de 2013, bajo el númerp 1833, del repertorio 17055. 

Atentamente), 

Y, 4 

Alejandro Peñaherrera Córdova 
ABOGADO AMERGY, og LTDA. 

RAZON DE ACEPTACION: Con esta fecha, acepto el nombramiento que 

antecede como Presidente de la compañía AMERGY OIL CIA. LTDA. 

Quito, 21 DE DICIEMBRE DE 2015 

        
   

ADRIANA ELIZABETH GALARZA RAMOS 

1720038437 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 12961 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 8799 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3017 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: AMERGY OIL CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GALARZA RAMOS ADRIANA ELIZABETH 
IDENTIFICACIÓN 1720038437 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2     

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. $$ 1833 DEL 22/05/2013 NOT. +10 DEL 15/01/2013 AFOU, 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
1 ACES dh uN o 

A De 
sE 

HA DEJEN Sión: QUITO, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2019 Os e. 

      

   
  

DRA. JO ANREUZASeTA CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RMQ-2015) 

REGISTRÁDOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLÁRDEE 
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